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VISTO el Expte N°51.265-2017 por el cual el Consejo Directiyo de la

Facultad de Bioquímica Química y Farmacia, mediante resolución n00317-2017,
eleva con opinión favorable la renuncia presentada por al Dra. ADRIANA
M6NICA NESKE al cargo de Profesora Asociada con dedicación exclusiva de la
Disciplina "QUÍMICA ORGANICA" (Cát. Química Orgánica Ill) del Instituto de
Química Orgánica, a partir del 01 de Junio 2017, en razón de haberse acogido a los
beneficios jubila torios condicionada de acuerdo a los términos de la Ley n022.929y
su Decreto n" 160-005;

1'01' ello,

LA RECTORA DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

AI<T1CULO1.-Tener por aceptada a partir del 01 de Junio de 2017 la renuncia
presentada por la Dra. ADRIANA M6NICA NE..SKE,al cargo de Profesora
Asociada con dedicación exclusiva de la Disciplina "QUÍMICA ORGANICA" (Cál.
Química Orgánica 1Il) del Instituto de Química Orgánica, de la Facultad de
Bioquímica Química y Farmacia, en razón de haberse acogido a los beneficios
jubilatorios condicionada de acuerdo a los términos de la Ley n022.929y su Decreto
nOI60-005.-
ARTICULO 2.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal"(Dirección
de Jubilaciones) y agrép,uese a su antecedente. Cumplido, aI-chívese.-
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